
La Provincia hizo efectivo el
pago a los municipios de los
Aportes del Tesoro Nacional
05/08/2020

Se  hizo  efectivo  ayer  el  pago  de  coparticipación  con  los
municipios  de  los  Aportes  del  Tesoro  Nacional  (ATN).  La
Provincia recibió $413 millones. De este monto, $77.644.000
fueron otorgados a los municipios en carácter de aportes no
reintegrables.
Los aportes que les corresponden tanto a los municipios como a
la Provincia se destinaron a cubrir desequilibrios financieros
ocasionados por la baja en la recaudación de ingresos y por
las mayores erogaciones destinadas a atender las necesidades
derivadas de la pandemia de COVID-19.
El monto por departamento fue distribuido de acuerdo con el
índice establecido por el artículo 2º de la Ley 6396, que
establece que el 18,8% de los fondos recibidos se coparticipe
con los municipios.
El ministro de Hacienda y Finanzas, Lisando Nieri, explicó:
“La semana pasada recibimos $413 millones, que corresponden a
un nuevo desembolso del programa de emergencia para asistencia
a las provincias producto del COVID-19. El Gobernador se había
comprometido el 1º de mayo a participar a los municipios en
este programa. Con el decreto publicado hace unos días, más la
firma de los convenios, pudimos ayer hacer efectivo el pago de
los fondos”.
El ministro detalló además que el criterio aplicado para la
distribución de los ATN fue totalmente objetivo. “Hemos optado
por el mismo criterio en el que se distribuyen los fondos a
través del artículo 2 de Ley 6396, de participación municipal,
que  establece  que  el  18,8%  por  cada  $100  que  recauda  la
Provincia les corresponde a los municipios”.
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Aportes No Reintegrables:
distribución para
municipios
Capital: $4.819.363,08. General Alvear: $2.927.955,24. Godoy
Cruz:  $8.245.792,80.  Guaymallén:  $9.916.691,68.  Junín:
$2.316.120,52. La Paz: $1.899.948,68.
Las Heras: $8.433.691,28.
Lavalle: $2.699.681,88. Luján de Cuyo: $4.937.381,96. Maipú:
$6.859.070,96.
Malargüe: $1.471.353,80. Rivadavia: $2.111.140,36. San Carlos:
$1.844.821,44.  San  Martín:  4.865.173,04.  San  Rafael:
7.507.398,36.  Santa  Rosa:  1.976.039,80.
Tunuyán:  3.068.490,88.  Tupungato:  1.743.884,24.  Total:
$77.644.000,00.


